
B. O. del E.-Núm. 175 24 julio 1967 10481 

LEY 61/1967, de 22 de julio, de unificación de los 
Cuerpos de Ingenieros Navales de la Armada e In
genieros de Ar1JULs Navales y de los Ingenieros Na
vales de la Armada e Ingenieros de Electricidad de 
la Armada de los Cuerpos General '!1 de Máqmnas 
en un Cuerpo de Ingenieros de la Armada. 

Los complejas problemas planteados en distintas épocas en 
caanto a la obtención, formación y utilización de los Ingenieros 
que en la Armada desempeñan las funciones de carácter técnico
industrial a nivel superior condujeron a unir diversidad de so
luciones en cuanto .a su encuadramiento en distintos Cuerpos. 
Así se ha llegado a la actual situación en que, mientras los In
genieros de Armas Navales se encuentran agrupados en un Cuer
po, las funciones de ingeniería de electricidad y de electrónica 
80n desempeñadas por Oficiales del Cuerpo General con la titu
lación adecuada, y las de ingeniería naval, por Ingenieros del 
antiguo Cuerpo y por Oficiales Ingenieros de los Cuerpos Gene
ral y de Máquinas de la Armada. 

Lo expuesto justifica plenamente la diversidad de criterios 
que presidió el encuadramiento citado, si bien la heterogeneidad 
de las soluciones adoptadas ha servido ahora, en cambio, para 
proporcionar una amplia experienCia que permite juzgar la si
tmrción y adoptar las medidas orgánicas convenientes con las 
mayores probabilidades de acierto. 

La necesidad de que los componentes de las distintas ramas 
de la ingeniería técnico-industrial de la Armada actúen en es
trecha relación, con unidad de dirección, gran espiritu de coope
ráción y completa visión de conjunto está justificada no sólo 
por el hecho de que han de trabajar en equipo y en el seno de 
los mismos Organismos, sino porque su objetivo esencial, el bu
que de guerra, constituye una indivisible unidad cuyos distintos 
órganos, armas, equipos eléctricos y electrónicos. equipo propul
sor, etc., están correlacionados en alta medida en todas las 
fases de su vida, es decir, en su proyecto y construcción y en 
su mantenimiento en plena eficacia:. Las tendencias unificadoras 
por funciones generales que hoy se observan en la ca.si totalidad 
de las Marinas responden a esta línea de pensamiento y pueden 
ser una confirmación de su va:1idez. 

Por otra parte, hasta nuestra Guerra de LiberaClón eran los 
Cuerpos de Ingenieros Navales y Facultativo de Artilleria de 
la. Armada los únicos de carácter técnico-industrial que se ha
bían mostrado necesarios. Hoy las crecientes necesidades de In
genieros electricistas y electrónicos plantean para esta rama pro
blemas de encuadramiento de análoga entidad a la de aquéllos. 
Si se adoptase como solución orgánica la de que cada rama de 
la. ingeniería de aplicación a la Armada diese lug!lll' a la exis
tencia de un Cuerpo diferente, la situación actual conduciría 
a la creación del Cuerpo de Ingenieros de Electricidad y Electró
nica. No es difícil prever para un futuro más o menos próx1mo 
la necesidad de nuevas ramas de ingeniería, lo que daría lugar, 
en el anterior supuesto, a nuevos Cuerpos, todos de pequeñlr mag
nitud dada la entidad actual de nuestra Armada y la previsible 
en el luturo. . 

Por todo ello se consldera que la solución más conveniente 
es la de integrar a todos los Ingenieros de llr Armada con fun
ción de carácter técnico-industrial en una sola agrupación con 
organizacipn apropiada para reforzar en el personal de las dis
tintas ramas el espíritu de mutua cooperación y el indispensable 
sentido de unidad de misión. Las ventajas que de ésta integra
ción en un Cuerpo se pueden esperar sólo serán efectivas si 
dicha integración es total y, por tanto, en una escala única. lle
gando así no sólo a igua'les condiciones específicas, de ingreso, 
etcétera. sino a una completa igualdad de oportunidades de pro
gJ;'€sión en la carrera y a formar un espiritu de Cuerpo común 
que permita alcanzar fácilmente la unificación total de la di
rección técnica a nivel de Oficiales Generales y admitir la posi
bilidad de una gra,n elasticidad en la distribución en los empleos 
de los Ingenieros de las distintas ramas, si bien regulada la pro
porción global de cada una por la adecuada dosificación de los 
cupos de ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con las nec'esidades 
de la' Armada. 

Como base del escalafonamiento se establece la a;ntigüedad 
de Oficial, que mantendrá viva la vinculación a una firme base 
unificadora y evitará que la función técniclr sea en sí misma una 
nueva base de partida para los Oficiales que con experiencia pro
fesional a flote se sientan atraídos hacia la ingenierílr. Ello per
mitirá además integr¡¡,r fácilmente a los Ingenieros de las nue
vas ramas que puedan surgir en el futuro . 

. En cuanto al origen de este personal, eXiste ' en llr Armada el 
firme convencimiento, sostenido reiteradamente por sucesivos 
Consejos Superiores de la Armada, de las ventajas que para el 
cumplimiento de sus funciones representa el hecho de que sus 
Ingenieros se reclutan entre Oficiales ele Cuel'pos con UDa sólida 

formación profesional y un completo conocimiento de los bu
ques de guerra' y de su ut ilización. Este criterio ha informado '1 
ha sido factor común en todas las anteriores situaciones '1 le 

contiItúa adoptando en est a Ley. 
La presente situación no perlnite aplicar plenamente la 110-

lución expuesta, por lo que es preCiso arbitrar una fórmula trlm
sitoria para acoplar en la forma más conveniente a los actuales 
Ingenieros y alumnos de ingeniería, teniendo en cuenta que debe 
quedar facilitado el proceso final de integración que se aspira 
a realizar en un próximo futuro. La solución adoptada es la 
creación transitoria, simultáneamente con la Escala única del 
Cuerpo, de tres Secciones en el mismo, correspondientes a 19.1 
tres ramas de la ingeniería de la Armada claramente diferen
ciadas en la actualidad, en las que se integraráill aquellas Inge
nieros que por razón de sus empleos y antigüedades relativa.! 
no es viable escalafonar en la Escala: única, mientras que en 
ésta se incluirán los Generales de los actuales Cuerpos de Inge
nieros Navales y de Armas Navales, así como los Jefes y Oflci.
les Ingenieros que la situación permita y los lrCtuales alumnO/!! 
de ingenieria a medida que vayan terminando sus estudios. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley lliprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Artículo primero.-Se crea el Cuerpo de Ingenieros de le. Ar
mada, que integrará a todos los Ingenieros que, reuniendo las 
condiciones que señala la presente Ley, desempeñen una función 
técnico-industrial naval y militar de las necesarias para la Ar
mada y que se ejerzan en su ámbito. 

El Cuerpo se constituye en Escala única, que comprenderá las 
Ramas de Ingenieros Navales de la Armada, Armas Navales y 
Electricidad de la Armada. 

Artículo segundo.-El Cuerpo de Ingenieros de la Armada 
tendrá como lnisiones características, en el seno de los Organis
mos apropiados para desarrollarlas, todas las que en s1 encierre 
la función general de ia técnica industrial, nava:l y militar a 
nivel superior en beneficio de la Armada, y, en general, compren
derá las investigaciones, estudios, experimentos, proyectos, iDa
pecclones, obras, reparaciones y mantenimientos necesarios para 
el normal desarrollo de los planes de la Armada y garantizar 
la debida a,portación a la eficacia de la Fuerza Naval y de los 
Servicios que la apoyan. 

Las i~dicadas misiones generales serán desarrolladas con la 
debida amplitud e!1 el Reglamento del Cuerpo. 

Artículo tercero.-Los empleos del Cuerpo de Ingeniero.l de la 
Armada serán los siguientes: 

Vicealmirante Ingeniero. 
Contralmirante Ingeniero. 
Capitán de Navío Ingeniero. 
Capitán de Fragata Ingeniero. 
Capitán de Corbet a Ingeniero. 
Teniente de Navio Ingeniero. 
Vestirán el uniforme reglamentario de la Armada, con 1 ... 

mismas insignias y distintivos que el Cuerpo General, sobre 
fondo azul claro y con el distintivo de la Rama de ingeniería 
en el lado derecho del pecho. 

Ar,tículo cuarto.-Las plantilla" del Cuerpo se fljarán por 
Ley. La de Oficiales Generales no tendrá vincwación a n!nguBa 
Rama de la ingeniería. 

Artículo quinto.-La Escala única se formará inlclaJmente 
por: 

A) Los Generales de los Cuerpos de Ingenieros Navales '1 
de Ingenieros de Armas Navales escalafonados, de acuerdo con 
los empJeos y antigüedades que tengan a la entrada en vigor 
de la presente Ley. 

B) Los Oficiales del Cuerpo General y del Cuerpo de Má
quinas, Ingenieros Navales de la Armada, cuya antigüedad como 
Alférez de Navío o Teniente sea posterior al uno de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

C)g A medida que vayan terminando sus estudIos y eeaD 
nombrados Ingenieros de la Armada, de la Rama correspondien
te, los siguientes: 

a) Los Oficiales del Cuerpo General que cursan estudios de 
Ingenieros de Armas Navales. 

b) Los Jefes y Oficiales de los Cuerpos General y de Má.
quinas que cursan estudios de Ingeniero Naval y cuya antigüe
dad como Alférez de Navío o Teniente sea posterior al uno de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho. 

c) Los Jefes y Oficiales del Cuerpo General que en la. fecha 
de entrada en vigor de la presente Ley cursan estudios de Inge
nieros de Electricidad o están nombrados plN'a cursarlos y cuya 
antigüedad como Alférez de Navio sea posterior al UllO de 
enero ci1I mU novecientos cin<menta. '1 oebo. 



10482 24 julio 1967 B. O. del E.-Núm. 175 

La integración de los comprendidos en los apartados B) y C) 
se hará por orden de antigüedad de Alférez de Navío o Teniente. 

Todos los que pasen a formar la Escala. única causarán baja 
ctefini,tiva en el Cuerpo de procedencia. 

Articulo sexto.-'Para lo sucesivo, el ingreso en la Escala úni
ca del CUerpo de Ingenieros de la Armada se regulará por las 
liaulente.s normaS: 

.s.) Por el Ministerio de Marina se convocarán, al menos 
cada dos afios, concursos par~ cubrir plazas en el CUerpo de 
Ingenieros de la Armada, fijando el número que se asigna 
a cá.da una. de las Ramas. 

b) Para toma!" parte en los expresados concursós será 
inexcusable pertenecer al CUerpo General de la Armada o al 
de' Máquinas, o a la Escala de Complemento de uno de ellos 
o del Cuerpo de Ingenieros de la Armada, y reunir las con
diciones que reglament~iamente se establezcan mediante De
creto, a propuesta del Ministro de Marina. 

c) Entre J.aa condiciones del concurso se establecerán los 
\Umj'tes máximos y m1nimos de antigüedad como Alférez de 
Navío o Teniente, de tal forma que no pUeda existir entre uno 
., otro una. diferencia superior a dos años. De igual forma la 
antigüedad como Alférez de Navío o Teniente de los concur
santes habrá de ser menor que el límIte máximo señalado en 
la. convocatoria inmediata anterior. 

A pa.r,tit del primer concurso se procurara, en cuanto sea 
posible, que todos los Oficiales de los Cuerpos que se especi!!
quen tengan, al menos, una oportunidad de concurso. 

d,) Los seleccionados cursarán los estudios previstos para 
obtener el titulo correspondiente. Obtenido éste y otorgado en 
la misma fecha por el Ministerio de Marina el nombramiento 
de Ingeniero de la Armada en la Rama correspondiente, pasa
rán 'a formar par'te de este Cuerpo con carácter obligatorio, 
escalafonándose por .orden de antigüedad de Alférez de Navío 
o Teniente con el empleo de Teniente de Navío Ingeniero, 
causando baja definitiva en el Cuerpo Patentado de procedencia. 

e) En el Reglamento se contendrán las normas adecUad'M 
paca garantizar un tiempo mínimo de servicio en la Armada 
de los que obtengan el titulo de Ingeniero 

Articulo séptimo.-Las condiciones generales para el ascenso 
serán las establecidas para todos los Cuerpos Patentados de la 
Armada. Las especificas del Cuerpo se establecerán en el Re
elai'hen to 

Las vacante.s que se produzcan en los empleos de Oficiales 
Generales se cubrirán de acuerdo con lo dispuesto en la .legis
lación vigente, con la excepción de que para los ascensos a 
Contralmirante Ingeniero entrarán en clasificación todos los 
Capitanes de Navío Ingenieros cumplidos de condiciones gene
rales y especifiCas 

Cuando se produzca una vacante en cualquiera de los em
pleos de Jefe se cubrirá por el Jefe u Oficial más antiguo del 
empleo inmediato inferior que, estando cumplido de condiciones 
generaJ.es y especificas, sea declarado apto para el ascenso, con 
independencia. de la Rama de ingeniería ,~n la Que se origine 
-dicha vacante. 

Artieulo octavo.-Las edades de pase a las situaciones de 
reserva y retiro en este Cuerpo serán las señaJ.adas en la legis
lación vígente para . todos los Cuerpos de la Armada. 

Los emolumentos del personal del Cuerpo de Ingenieros de 
la Armada. se regularán por la Ley de Retribuciones del Per
sonal Militar. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Con carácter transitorio, el Cuerpo de Ingenieros 
de la Armada tendi'á, además de su Escala única, tres sec-
ciones. . 

Segunda..-Las tres Secciones quedarán constituídas de la 
. forma siguiente: 

A) SECCIÓN DE INGENIEROS NAVALES DE LA ARMADA 

La formarán: 

8,) Los actuales Jefes del Cuerpo de Ingenieros Navales. 
b) Los Jefes y Oficiales de los Cuerpos General y de Máqui

nas que hayan sido nombrados Ingenieros Nava.les de la Armada 
'1 en la. fecha de entrada en vigor de la presente Ley dedican 
sus actividades en la Marina al ejercicio pleno y exclusivo de 
los conocimientos adquiridos como Ingeniero y cuya antigüedad 
como Alférez ~e Navío o Teniente es anterior al uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho. . 

é) Los Jefes y OficiaJes que actua.lmente cursan estudi06 de 
!Dpnleri& NaV'8J. y c~ antigüedad oomo Alférell de NMio e 

Teniente es anterior al uno de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, a mewda que terminen - sus estudios y sean 
nombradoe Ingenieros Navales de la Armada. 

LO!! Jefes del Cuerpo de Ingenieros Navales se integrarán 
en esta Sección con empleos aosimilados a los que poseen y con 
las mismas antigüedades. 

El escalafonamiento de los Jefes y Oficirules de los Cuerpos 
General y de Máquinas, Ingenieros Navales de la Armada, se 
hará a continuación por orden de antigüedad de Oficial (no 
alumno) . de ' acuerdo con las normas que al efecto se pre-
ceptúen. . 

A los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Máquinas, Ingenieros 
Navales de la Armada, que por haber proiresado más rápida,
mente en su Cuerpo tengan un empleo o· antigüedad superior 
a los de sus ihmediat os anteriores compañeros de escalafona
miento del Cuerpo General, les serán respetados su empleo y an
tigüedad en el nuevo Cuerpo, pero será condición especifica 
para su ascenso al empleo de Jefe inmediato superior que hayan 
ascendido a éste aquellos, declarados aptos, a quienes-de acuerdo 
con la ordenación definitiva que se establezca corresponda que
dar escalafonados con anterioridad, sin perjUicio de lo dis
puesto en la disposición transitoria tercera. 

B) SECCIÓN DE INGENIEROS DE ARMAS NAVALES 

La ,formarán los actuales Jefes y Oficiales del CuerpO de 
Ingenieros de Armas Na.vales. El escalafonamiento en la Sec
ción será el que tienen en dicho CUerpo, con empleos asimilados 
a los que poseen y con las mismas antigüedades. 

C) SEcciÓN DE INGENIEROS DE ELECTRICiDAD 

La formarán: 

a) Los actuales Jefes y Oficiales del Cuerpo General nom
brados Ingenieros Electricistas de la Armada y que en la fecha 
de la entrad'a en vigor de la presehte Ley dedican sus activi
dades en la Marina aJ ejerciCiO pJeno y excluSivo de los conO
cimientos adquiridos como Ingeniero y cuya afitigüed'ad como 
Alférez de Navío es anterior al uno de enero de mil novecien
tos cincuenta y ocho. 

b) Los Jefes y OficiaJes que en la fecha de entrada en vigor 
de la presente Ley cursan · estudjos de Ingeniero de Electri
cidad o están nombrados para cursarlos, y cuya antigüedad 
como Alférez de Navío es anterior al uno de enero de mil 
novecientOs cincuenta y ocho, a medida que terminen sus estu
dios y sean nombraQos Ingenieros de Electricidad de la Ar-
mada . 

Estos Jefes y Oficiales se escalafonarán por orden de anti
güedad de Alférez de Navío. 

Todos los que pasen a formar parte de cualquiera de las 
Secciones causarán ba.ia definitiva en el Cuerpo de procedencia. 

Tercera.-Los Jefes y Oficiales que pasen a formar parte 
del Cuerpo de Ingenieros de la Armada ascenderán, sin ocupar 
vacante, cua.ndo, de haber seguido en el Cuerpo de procedencia, 
les hubiese correspondidO el ascenso por antigüedad, conforme 
a la situación de sus illantillas el día en que la pre~nte Ley 
entre en vigor. . 

Cuarta.-Las . vacantes de Oficiales Generales de la. Escala 
única se cubrirán en la forma preVista en el articulo séptimo 
de la presente Ley, entrando en la clasificación todos los Ca
pitanes de Navío Ingenieros de las tres secciones. cumplidos 
de condiciones. 

Quinta.-Las vacantes en las Secéiones se darán al ascenso 
con independencia en cada una de ellas. y se cubrirán por los 
más antiguos del empleo inmediato inferior que haya.n sido 
declarados aptos. 

Toda vacante en el empleo de Jefe más baja de cualquier 
sección en la que esté desierto el empleo inmediato inferior 
se 'dará al ascenso en alguna de las otras dos, y precisamente 
en aquella a la que per~enezca el más antiguo,) apto del empleo in
mediato inferior. Cuando no existan en las Secciones ningún 
Oficial o Jefe de dicho empleo inferior para cubrirla, dicha 
vacante se transferirá a la Esc~la única. 

Séxta.-Las condiciones generales y las especiíficlllS de tiem
. po de Ingeniero de la Armada que hayan sido cumplidas total 
o parciaimente en los Cuerpos de procedencia serán válidas 
en el nuevo Cuerpo, tan,to en la Escala única como en, las tres 
secciones. 

Séptima.-Los Jefes y Oficiales de los Cuerpos General y de 
Máquinas nombrados Ingenieros Navales o Electricistas de la 
Armada, a los que afecta esta Ley,tendrán opción para per
manecer en su. CUerpo y Escala. actuales, debiendo cuplplir las 
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condiciones específicas establecidas para los empleos que ac
tua,lmente ostentan en sus Cuerpos respectivos 

Los alumnos de cualquiera de las tres Ramas de ingeniería: 
Navales, Armas Navales o Electricista, pertenecientes a los ex
presados Cuerpos, que cursan estudios en la fecha de entrada, 
en vigor de esta Ley, podrán optar, al finalizar dichos estudios, 
por pasar al de Ingenieros de la Armada o por permanecer 
en el suyo actual. 

Octava.-por el Ministerio de Marina se publicarán las nor
mas para la ordenación y escalafonamiento en el nuevo Cuerpo 
de los actuales y futuros Ingenieros Navales de la Armada de 
los Cuerpos ~neral y de Máquinas que tengan la misma anti
güedad de Oficial (no alumno), asi como la relación nominal 
provisional resultante de su aplicación a los actuales Ingenieros 
y alumnos. Los interesados podrán solicitar la. rectificación 
del puesto en que figuren en la relación nominal provisional 
citada durante un plazo de treinta días, transcurridos los cuales 
se constituirá la rela,ción definitiva. 

Contra la Orden ministerial podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo de Justi
cia en los plazos y previo el cumplimiento de los requ.isi·tos 
señalados por la Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera,.-La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Armas Navales continuará constituida como tal Escuela Téc
nica Superior. 

Segunda.-El titulo de Ingeniero Naval se obtendrá normal
mente en la Escuela Técnica, Superior de Ingenieros Navales, 
mediante la oportuna convalidación de asignaturas de la ca
rrera, en la forma dispuesta conjuntamente por los Ministerios 
de Educación y Ciencia y de Ma,rina. 

Tercera. Se factilta al Gobierno y al Ministro de Marina 
para dictar . dentro de los límites de su competencia respectiva, 
las disposiciones necesarias para el desa.rrollo y cumplimiento 
de la presente Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas las Leyes y Decretos siguientes: 

Ley de seis de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, 
por la que se reorganiza el Cuerpo de Artilleria de la Armada., 
que en lo sucesivo se denominará Cuerpo Facultativo de Ar
mas Navales. 

Ley de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, por la que se modifican los articulas quince y transitorio 
de la Ley de seis de febrero de mil novecientos cuarenta y tres. 
que reorganizó el Cuerpo de Artilleria de la Armada. 

Ley de" treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, por la que se fija la plantilla inicial del Cuerpo Facul
tativo de Armas Navales. 

Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, por la que se modifican los art ículos primero. cua.rto. 
quinto, sexto. octavo y noveno de la de seis de febrero ce mil 
novecientos cuarenta Y tres. que reorganizó el Cuerpo Facul
tativo de Armas Navales y creó la Escuela correspondiente . 

. Ley de trece de julio de mil novecientos cincuenta. por la 
que se reorganiza el Cuerpo de Ingenieros de la Armada. que 
en lo sucesivo se denominará Cuerpo de Ingenieros Navales 
de la Armada. 

Decreto de veinticinco de sep·tiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, por el que se modifica la Ley de trece de Julio 
de mil novecientos cincuenta, que reorganizó el Cuerpo de In
genieros Navales de la Armada. 

Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua,.. 
tro, por la que se faculta al Consejo de Ministros para estudiar 
y resolver por Decreto las propuestas de modificación de nor
mas generales para la formación de Oficiales aspirantes a in
gresar en el Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales. 

Decreto de veinticuatro de junio de mil noveciento.s cin
cuenta y cinco, por el que se dan normas generales pará la 
organización y desarrollo de los cursos en la Escuela de Inge
nieros de Armas Navales. 

Ley de diecisiete de juliO de mil novecientos cincuenta y 
seis. sobre situación de los Jefes y Oficiales de Cuerpos Paten
tados de la Armada en poseSión de titulas técnicos declarados 
por la. Marina de utilidad para sus servicios. 

Así como cuantas dispOSiciones se opongan al contenido de 
la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Los Ouerpos de Ingenieros Navales de la Armada 
y de Ingenieros de Armas Navales quedan integrados en el 
nuevo Cuerpo de Ingenieros de la Armada. 

Segunda.-La presente Ley empezará a regir el día de su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de julio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO lTURl\¡IENDI BA:&ALES 

LEY 62/ 1967, de 22 de julio, de plantillas del Cuer
po de lngeniero$ de la Armada. 

La integración en el Cuerpo de Ingenieros de la Annada 
de todos los IngenieTos qUe ejercen en su ámbito una función 
técniCO-industrial, naval y militar, obliga a seña¡}ar unas pJ.a.n-
tillas iniciaJes. . 

Como el Cuerpo qUeda constituido por la Escala única. '1 
tres Secciones transttorias, será necesario fijar una plantilla 
para cada una de las Secciones y otra total para el CUerpo, 
ya que en tanto subsistan las Secciones la plantilla de :la ~ 
cala única ha de sér en cada caso la diferencia entre la total 
del Cuerpo Y la parte cubierta de las Secciones. 

Las cifras que se señalan para el total del Cuerpo recogen 
las pilantillas del Cuerpo de Ingenieros Navales de la Armada 
y del Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales, aprobadas por 
la. Ley de veinticuatro de diciembre de Ini:l novecientos sesenta 
y dos y las correspondientes a los Ingenieros NavaJes de la 
Armada o Ingenieros Electric.istas de la Armada del Cuerpo 
General y del Cuerpo de Máquinas que, al amparo de fa Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis figu
ran sin número en sus escalafones respectivos. Las disponibi
lidades presupuestarias que Implican .las bajas se han distri
buido en los mismos empleos para el nuevo Cuerpo, salvo una 
variación mínima para armonizar el escalafonamiento de las 
cifras de los empleos de Capitán de Fragata y capitán de 
Navío Ingenieros. 

Las cifres fijadas en las plantillas correspondientes a lu 
tres secciones transitorias responden a las disponibilidades &C

tuaJes de Ingenieros, coincidiendo en la práctica con el nú
mero y empleo de los existentes. TaJes plantillas se considera 
que son las qUe conviene adoptar en el período inicial y debe
dan mantenerse inamovibJes en el transcurso de dos bieniO! 
para qUe los procesos de carrera sean !l4"mónicos con los Cuer
pos de procedencia y evitar qUe se pueda tener acceso a loe 
empleos superiores sin la debida experiencia pro!esionwl. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada. por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

.MticUilo Pil"imero.-La plantilla del CueTPO de In~enieTos de 
la Armada será la siguiente: 

Empleos 

Vlcea¡}mirante Ingeni.ero ............................... .. 
Contralmirantes Ingenieros ........................ ; ..... . 
Capitanes de Navio Ingenieros .... ................... . 
Capitanes de Fragata Ingenieros ................... .. 
Capitanes de Coc-beta Ingenieros .................... .. 
Tenientes de Navio Ingenieros ....................... . 

Número 

1 
4-

1'7 
34 
58 

Indeterminado 

De esta plantilla, cinco Capitanes de Fragata Ingenieros y 
ocho Capitanes de Corbeta Ingenieros no se cubrirán, salvo 
circunstancias excepcionales, hasta transcurridos dos bienios. 

La proporción total de cada una de las distintas ramas de 
la ingeniería en relación con la pllantllla glObal del Cuerpo se 
determinará periódicamente por el Ministro de Marina. 

Ar.ticUilo segundo.-La plantilla de la Sección de Ingeniero.<J 
Navales de la Armada, del Ouerpo de Ingenieros de la Annads, 
durante los dos próximos bienios, será la siguiente: 


